
Reforma

Sección: Ciudad Página: 1

2023-04-29 04:49:26 302 cm2 $47,886.90 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Pondrán bajo lupa
gasto en revocación

Buscan blindar ejercicio de recursos de políticos

Emiten lineamientos

para las operaciones

de los comités

que la promueven

El Instituto Electoral de la

Ciudad de México (IECM)

busca blindar los procesos de

revocación de mandato que

sepromueven en las alcaldías

de los recursos provenientes

de partidos políticos.
Ayer, el IECM aprobó

una serie de lineamientos

de transparencia para el ori-
gen y destino del dinero uti-

lizado por los integrantes de
los comités promoventes del

proceso de revocación, el

cual permitiría retirar del

cargo a funcionarios elec-

tos en el periodo electoral
2020-2021.

Se estipuló que los co-
mités deberán entregar dos

reportes con las actividades

realizadas durante las jor-

nadas de petición de firmas,
así como sobre los recursos

utilizados.

El objetivo es evitar que

para el ejercicio ciudadano se
haga uso de financiamiento

de organizaciones privadas o
de índole político, como par-
tidos o sindicatos.

Todos los recursos debe-

rán ser enteramente vecina-

les, apuntó el TECM.

Para las operaciones en

efectivo, se fijó un monto
máximo de 145 veces la Uni-

dad de Medida y Actualiza-

ción, lo que equivale a 15 mil

pesos.
El representante de Mo-

rena ante el TECM, Eduardo

Santillán, cuestionó las atri-

buciones del Instituto para
realizar las fiscalizaciones del

proceso.
“Coincidimos en que de-

be de haber claridad, trans-

parencia y legalidad en los
recursos (...) pero en la Ciu-

dad de México existe un va-

cío legal, al no contar con la

normativa equivalente al ni-

vel nacional, por lo que nos

preocupa el sustento legal pa-
ra llevar a cabo este ejercicio”,

aseguró Santillán. .
En cuanto a la presenta-

ción de los reportes por par-
te de los comités, Santillán

apuntó que no se establecie-

ron sanciones por no

con lo establecido.

En tanto, el consejero
electoral Mauricio Huesca

precisó que, aunque la figura

es

en la propia ley,el trabajo del
Instituto se ha enfocado en

adelantarse a las lagunas de

procesos como estos, además
de un marco de normas

para la etapa informativa, una

vez que se concluya la reco-
lección de firmas.

“La preocupación esen-

cial de la institución es ga-
rantizar a la ciudadanía los

orígenes de estos recursos,

porque finalmente hay mu-
chos intereses importantes,

que pueden tener diferentes
fuentes prohibidas, desde el

crimen
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servidores públicos, gobier-

nos y empresas”, dijo Huesca.

“Lo que estamos previen-

do es que no haya propagan-
da sistematizada o un desbor-

damiento sustantivo de re-

cursos que pueda ser atípico,
y no con el ánimo de sancio-

nar, sino de evidenciar con la

E ES

Desde finales del año

pasado, vecinos han

comenzado a promover

el ejercicio vecinal.

 

mmEn diciembre y enero

pasado, habitantes

de Miguel Hidalgo, Izta-

calco y Xochimilco entre-

garon al IECM escritos,

en los que pidieron co-

nocer información acerca

del procedimiento para

retirar de su cargo

a alcaldes.

mMEn Miguel Hidalgo y

Xochimilco ya se han

recolectado firmas, mien-

tras que en Benito Juárez

se han instalado mesas

en espacios públicos.

m Recientemente, el Tribu-

nal Electoral de la Ciudad

de México ordenó al Insti-

tuto que se aplazara la fe-

cha límite para presentar

las solicitudes ciudadanas,

hasta el próximo

8 de mayo.

9
días más tienen

los vecinos para

entregar sus solicitudes.

muchos intereses".

orígenes de estos

finalmente hay
recursos, porque

consejero

garantizar a laciudadanía".

Mauricio Huesca,

ciudadanía los

La
preocupación

institución es
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